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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01416/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tecámac, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _GoBack]A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 
Con fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el Ayuntamiento de Tecámac, la cual fue registrada con número de folio 00228/TECAMAC/IP/2019, mediante la cual requirió:

solicito el numero total de elementos de seguridad publica, transito y vialidad municipal, proteccion civil y bomberos, numero total de cuadrantes en el Municipio con sus respectivas zonas y colonias del Ayuntamiento de Tecámac. (Sic.)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

II. Respuesta del Sujeto Obligado.
Con fecha ocho de marzo de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó a la Particular la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00228/TECAMAC/IP/2019, en los términos siguientes:

ENVÍO LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA DE EN EL OFICIO UTAIP/OI/112/2019

Adjuntó un archivo electrónico con el contenido que se describe a continuación:

· INFORME DE ELEMENTOS.pdf: Contiene el Oficio No. UPCYB/00122/19, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Titular de la Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos, por medio del cual informa respecto del número total de elementos de dicha unidad, así como el número total de cuadrantes en el Municipio con sus respectivas zonas y colonias, lo siguiente:

… informo que son 61 elementos (57 operativos y 4 Administrativos). De igual manera se cuenta con una subestación en los Héroes Tecámac, y un módulo en los Reyes Acozac.
Se anexa listado más detallado.

Remitió en el mismo archivo electrónico y como anexo al oficio descrito, la relación del personal adscrito a la Unidad de Protección Civil y Bomberos, misma que no se reproduce por ser de conocimiento de las partes.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 
Con fecha ocho de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tecámac, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO

solicito el numero total de elementos de seguridad publica, transito y vialidad municipal, proteccion civil y bomberos, numero total de cuadrantes en el Municipio con sus respectivas zonas y colonias del Ayuntamiento de Tecámac. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

falta mencionar la relacion de elementos de SEGURIDAD PUBLICA, TRANSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL, falta el numero total de cuadrantes en el municipio con sus respectivas zonas y colonias de Tecámac. Unicamente se entrega relacion del personal de proteccion civil y bomberos. Anexo documento (Sic)

Cabe señalar, que el Recurrente adjuntó el archivo electrónico remitido por el Sujeto Obligado en su respuesta a la solicitud de información 00228/TECAMAC/IP/2019, cuyo contenido ya ha quedado descrito en el numeral II de los Antecedentes de la presente Resolución.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.
a) Turno del Recurso de Revisión. El ocho de marzo de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01416/INFOEM/IP/RR/2019, al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El catorce de marzo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del medio de impugnación con número 01416/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el Recurrente en contra del Ayuntamiento de Tecámac, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Acuerdo que fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. De las constancias que obran en el expediente electrónico en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en presentar Informe Justificado.

d) Manifestaciones: De las constancias que obran en el expediente electrónico en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Recurrente fue omiso en presentar manifestaciones.

e) Ampliación del plazo para resolver: El tres de mayo de dos mil diecinueve, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comisionado Ponente acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que no ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el día quince del mismo mes y año.

f) Cierre de instrucción. El quince de mayo dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el Acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 
De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia, toda vez que el solicitante se inconformó por la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento.
Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Tecámac, la información siguiente: 

1. Número total de elementos de seguridad pública, tránsito y vialidad municipal.
2. Número total de elementos de protección civil y bomberos.
3. Total de cuadrantes en el Municipio con sus respectivas zonas y colonias.

En respuesta, el Sujeto Obligado informó, a través de un oficio generado por el Titular de la Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos, que son 61 elementos (57 operativos y 4 Administrativos). De igual manera que cuenta con una subestación en los Héroes Tecámac, y un módulo en los Reyes Acozac. Asimismo, remitió la relación del personal adscrito a la Unidad de Protección Civil y Bomberos.

Inconforme con la respuesta, el Particular presentó Recurso de Revisión ante este Instituto, en el que manifestó como agravio que le entregaron la información incompleta, lo que constituye una causal de procedencia del Recurso de Revisión en términos de lo previsto por el artículo 179, fracción V, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo, el Sujeto Obligado fue omiso en presentar Informe Justificado.

Conforme a lo expuesto, la controversia del presente asunto reside en determinar si se actualiza el agravio manifestado por el Recurrente en términos del artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, consistente en la entrega de información incompleta.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.
El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.
Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente, concerniente a la falta de respuesta del Ayuntamiento de Tecámac a su solicitud de información.
En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los sujetos obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez establecido lo anterior; es de precisar que la Recurrente solicitó:

1. Número total de elementos de seguridad pública, tránsito y vialidad municipal.
2. Número total de elementos de protección civil y bomberos.
3. Total de cuadrantes en el Municipio con sus respectivas zonas y colonias.
En respuesta, el Sujeto Obligado informó, a través de un oficio generado por el Titular de la Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos, que son 61 elementos (57 operativos y 4 Administrativos). De igual manera que cuenta con una subestación en los Héroes Tecámac, y un módulo en los Reyes Acozac. Asimismo, remitió la relación del personal adscrito a la Unidad de Protección Civil y Bomberos.

Inconforme con la respuesta, el Particular presentó Recurso de Revisión ante este Instituto, en el que manifestó como agravio que le entregaron la información incompleta, toda vez que falta mencionar la relación de elementos de seguridad pública, tránsito y vialidad municipal, así como el número total de cuadrantes en el municipio con sus respectivas zonas y colonias.

Así, es de precisar que del análisis a los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente se advierte que el Particular amplió su solicitud y mencionó requerir la relación de elementos de seguridad pública, tránsito y vialidad municipal, información que no fue requerida en la solicitud de origen, por lo que se configura una plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII, del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando el Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos. 

Por lo cual el requerimiento realizado a través del medio de impugnación configura un nuevo contenido que pretende ampliar la solicitud, el cual no será sujeto de análisis por resultar improcedente; no obstante, se analizará el requerimiento primigenio consistente en número total de elementos de seguridad pública, tránsito y vialidad municipal.

Asimismo, se advierte que el Particular se inconformó por la entrega de la información incompleta, toda vez que no se proporcionó la información de seguridad pública y tránsito, así como de los cuadrantes. 
 
En este sentido, toda vez que el documento entregado al Recurrente contiene lo solicitado, respecto del número total de elementos de protección civil y bomberos, este punto de la solicitud se tiene por atendido. Así el análisis de la presente Resolución versará en determinar si la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado satisface los requerimientos descritos en los numerales 1 y 3.

Previo al estudio de los referidos requerimientos, es oportuno precisar que del análisis a la solicitud de información se desprende que la pretensión del Particular es obtener la información a la fecha de la solicitud, ello derivado de que con relación a la información proporcionada por el Sujeto Obligado para atender el requerimiento identificado con el numeral 2, a saber, información actual a la fecha de la solicitud, el Recurrente no manifestó inconformidad alguna con la temporalidad, por lo que, en su caso, el Sujeto Obligado deberá proporcionar la información al veintiocho de febrero de dos mil diecinueve.
Ahora bien,  efecto de constatar si el Sujeto Obligado genera, administra o archiva la información solicitada por el Particular, se llevó a cabo el estudio del requerimiento, bajo los argumentos que a continuación se exponen.

1. Número total de elementos de seguridad pública, tránsito y vialidad municipal.

Al respecto, es de señalar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, fracción III, inciso e), otorga a los Municipios facultades para llevar a cabo las funciones y servicios públicos siguientes: 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
I. y II. …
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
a) a g) …
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e
i)...
…
Énfasis añadido. 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 122, establece:

Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables.
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
(Énfasis añadido)

Como se puede apreciar, la Carta Magna atribuye a los municipios la prestación de los servicios públicos, facultad que es reconocida por la Constitución Política Estatal.

Del marco jurídico local, resulta importante citar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, es el ordenamiento jurídico que tiene por objeto regular las bases para la integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la administración pública municipales.

Esta legislación, establece en su artículo 125, lo siguiente:

Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes: 
I. a VII. … 
VIII. Seguridad pública y tránsito;
…
(Énfasis añadido)

De los preceptos jurídicos descritos, se desprende que los municipios a través de los ayuntamientos tienen la atribución de prestar y explotar los servicios públicos, entre ellos, el de seguridad pública y tránsito.

Ahora bien, el artículo 40, del Bando Municipal de Tecámac 2019, establece que para el cumplimiento de sus funciones la Presidencia Municipal se auxiliará de los demás integrantes del Ayuntamiento, las Comisiones Edilicias y tendrá bajo su mando las dependencias de la administración pública municipal centralizada, y señala en la fracción X, a la Comisaría General de Seguridad y Tránsito Municipal.

En este contexto, resulta pertinente señalar que el artículo 50, del referido Bando Municipal, determina que el titular de la Comisaría General de Seguridad y Tránsito Municipal para el cumplimiento de sus responsabilidades se auxiliará de diversas áreas administrativas, entre las que destaca el Departamento de Recursos Humanos, dependiente de la Coordinación Administrativa de la Subdirección General.

Al respecto, el Código Reglamentario Municipal de Tecámac, en el artículo 2.464, establece que el departamento de Recursos Humanos es la unidad administrativa dependiente de la Comisaría General de Seguridad y Tránsito Municipal que tiene bajo su responsabilidad implementar los procedimientos administrativos necesarios para la selección, capacitación, contratación, administración y en su caso, rescisión del capital humano de la Comisaría. Asimismo, señala que el Departamento de Recursos Humanos tiene las atribuciones siguientes: 

I. y II. …
III. Mantener actualizada la documentación y los registros con todos los antecedentes y la información del personal adscrito a la Comisaría de Seguridad y Tránsito Municipal 
IV. y V.  … 
VI. Elaborar las nóminas quincenales para el pago del personal y si se requiere recabar las firmas en los recibos de nómina;
…

Por lo anterior, se advierte la obligación que tiene el Ayuntamiento de Tecámac para generar y administrar la documentación que pudiera dar cuenta de lo solicitado por el Particular, como puede ser el registro del personal adscrito a la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, la nómina o los recibos de nómina.

En este sentido, es oportuno mencionar que, si bien el Particular no identificó un documento especifico al cual pretenda acceder, lo cierto es que sí precisó la información que desea conocer, por tanto, el Sujeto Obligado debe considerar el Criterio 28/10 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –INAI-, mismo que se cita a continuación: 

Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a  la  información  contenida  en  documentos  que  los  sujetos  obligados  generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.

Es decir que, como sucede en el caso que nos ocupa, el Particular no señaló puntualmente la denominación del instrumento al que requiere tener acceso pero sí la información de su interés, es así que la respuesta puede obrar en algún documento que el Sujeto Obligado está constreñido a generar, por lo que debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental.

Ahora bien, el Particular señaló puntualmente su interés de conocer el número total de elementos de seguridad pública, tránsito y vialidad municipal, información que se considera pública, toda vez que este Instituto no advierte algún riesgo probable con la entrega de la información ya que proporcionar el número de elementos que conforma el estado de fuerza, no compromete la seguridad pública del Municipio, por las siguientes consideraciones:

· No entorpece los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, pues únicamente se establecería el número de policías con los que cuenta, o bien la denominación de cargo en específico.

· Tampoco dificulta o menoscaba las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de disuadir, prevenir disturbios sociales, o bien, la capacidad de reacción, planes, estrategias, tecnologías, información o sistemas de comunicaciones, pues no se está dando a conocer información concerniente a vehículos, armamento, chalecos o radios de comunicación; sino únicamente al personal que se encarga de la seguridad pública del Municipio.

· La información requerida, no es producto de la intervención de comunicaciones privadas, ni se encuentra contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y archivos de investigación o prevención de delitos.

· La información requerida, de ninguna forma dan cuenta, de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnologías o equipos útiles a la generación de inteligencia en materia de seguridad pública o en combate a la delincuencias, pues como se precisó solamente da a conocer el estado de fuerza municipal y no la forma de actuación, estrategias y equipo con la que opera la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito.

Conforme a lo anterior, no se logra advertir la forma en que el número total de elementos de seguridad pública, tránsito y vialidad, puedan afectar la seguridad pública del Municipio de Tecámac, toda vez que este Instituto no advierte un riesgo real, demostrable e identificable que supere al interés público o bien perjudique la seguridad pública, pues como se precisó en párrafos anteriores, la información requerida no da cuenta de la forma de actuación, estrategias o equipo con el que cuenta la Comisaría General de Seguridad y Tránsito Municipal, tampoco precisa la capacidad de reacción o la forma de organización para prevenir delitos, ni de actuaciones en averiguaciones previas, carpetas de investigación o bien, la intervención de comunicaciones privadas.

Ahora bien, es oportuno mencionar que si bien el Particular no requirió el nombre de los elementos de seguridad pública, existe la posibilidad de que el documentos que dé cuenta de la información solicitada contenga dicho dato, el cual, en su caso, deberá tratarse con el carácter de información reservada en atención a lo siguiente.

· Información sobre el personal de seguridad pública.

El artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, señala que se considera reservada la información relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones.

En este contexto, el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física. 

[bookmark: _Hlk530085510]A mayor abundamiento, el Vigésimo Tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, determina que para clasificar la información como reservada será necesario acreditar un vínculo entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.

En ese sentido, el Criterio 06/09, primera época, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, indica que si bien el nombre de servidores públicos es información de naturaleza pública, existen funciones a cargo de servidores públicos tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, por lo que una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad es anulando, impidiendo, u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de su nombre, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.

Hasta aquí, se advierte lo siguiente:

· Que la información relativa a los nombres de servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones, es reservada.

· Que es necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud, para que pueda ser reservada.

Por tanto, se debe considerar que la información pretendida por el Particular incluye a integrantes de las instituciones de seguridad pública y que el nombre de policías es susceptible de clasificarse, lo restante es acreditar que el conocer el nombre de un servidor público relacionado con funciones de seguridad pública, pone en riesgo la vida, seguridad o salud de este.

Si bien es cierto que tanto el nombre, como los cargos y funciones de los servidores públicos son información de naturaleza pública e incluso desde el nivel de mandos medios a superiores constituye parte de las obligaciones de transparencia establecidas en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, también es cierto que, el caso particular de los nombres de los elementos de policía con funciones operativas ha cobrado relevancia desde hace varios años, en virtud de que su identificación los hace vulnerables en el combate a la delincuencia, por lo que proporcionarlos puede llegar a poner en riesgo su vida, salud o seguridad, y propiciar un detrimento en el esfuerzo que realiza el ayuntamiento para garantizar la seguridad. Es de precisar que el personal de tránsito no realiza funciones de seguridad pública, por lo que no le es aplicable lo descrito en este apartado.

Por tanto, si se toma en cuenta que los servidores públicos dedicados a funciones de seguridad pública en el Ayuntamiento de Tecámac operan con los recursos del propio Municipio para combatir la delincuencia y que esta última ha escalado en gran medida durante los últimos años en la Entidad, con el homicidio uno de los más exacerbados; resulta un escenario riesgoso para quienes ejercen la función policial, que ciertamente puede poner en riesgo su vida, seguridad y salud.

En ese sentido, hacer identificable a un servidor público que realiza funciones tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, pone en riesgo su vida, su seguridad o su salud, por lo que el nombre de un policía, si bien es información de naturaleza pública, dado el contexto que actualmente vive la Entidad, es susceptible de clasificarse como reservado en términos del artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por el plazo máximo establecido en el artículo 125, párrafo primero de la Ley de la materia, correspondiente a cinco años. Asimismo, se precisa que la información del personal administrativo y de tránsito adscrito al área de seguridad pública, que no realiza funciones operativas, no actualiza el supuesto de clasificación analizado, por lo que la información de estos servidores es de naturaleza pública y debe entregarse.

En ese sentido, el Sujeto Obligado debe proporcionar los documentos que den cuenta de lo solicitado por el Particular, en versión pública, en la que teste el nombre del personal con funciones operativas en materia de seguridad pública, con la precisión de que el nombre del personal administrativo y de tránsito que no realice funciones operativas es público y procede su entrega. Asimismo, deberá adjuntar a su respuesta, el acuerdo de clasificación que emita el Comité de Transparencia, en el que funde y motive la reserva de la información descrita, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII,  140, fracción IV y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por otra parte, no pasa desapercibido, que el documento que dé cuenta de lo solicitado pudiera contener datos personales como Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), por lo cual, deberá realizar su entrega en versión pública, acompañada del Acuerdo de Clasificación que emita su Comité de Transparencia, en el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII,  143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

3. Total de cuadrantes en el Municipio con sus respectivas zonas y colonias.

Al respecto, cabe recordar que el Ayuntamiento de Tecámac fue omiso en pronunciarse respecto al presente requerimiento de información, no obstante, se considera necesario realizar las precisiones siguientes:

En principio, cabe señalar que la división del territorio municipal en cuadrantes, corresponde a una estrategia del combate a la delincuencia y de mayor proximidad a los ciudadanos; además, que dichos cuadrantes se construyen, con base a la orografía del terreno, densidad de población, incidencia delictiva, vialidades y estado de fuerza. En ese sentido, uno de los principales objetivos que tiene esta división es justamente acotar el espacio de responsabilidad de los policías, lo cual, trae como consecuencia un acercamiento efectivo de estos, con la población, para disminuir el tiempo de respuesta y optimizar recursos. 

Conforme a lo anterior, se considera que la pretensión del Recurrente es conocer el territorio que abarca cada cuadrante en el Municipio de Tecámac, esto es, la circunscripción territorial de los mismos. 

Al respecto, este Instituto no advierte la forma en que señalar la división del municipio para mantener la seguridad pública, pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de determinada persona, pues solo da cuenta de la circunscripción territorial en la cual se dividen los policías para atender de manera más eficaz las emergencias que puedan ocurrir en el cuadrante. Además, de que con la entrega de dichos cuadrantes, no se estarían identificando a personas o a los propios policías, sino únicamente una parte territorial del Municipio; por lo que, tampoco se advierte la forma en que se podría poner en riesgo a los policías.

En ese orden de ideas, cabe señalar que dicha información guarda un interés público para darse a conocer, pues a los ciudadanos que habitan en Tecámac, al saber la forma en que se divide el Municipio en materia de seguridad, les ayuda a identificar el cuadrante en el que se encuentran para solicitar apoyo policial en caso de una emergencia, lo cual propicia la pronta atención e incluso más efectiva ante la denuncia de un posible delito en dicho territorio, al mejorar la comunicación entre los elementos policiales y la ciudadanía.

Conforme a lo anterior, no se advierte un nexo causal, con el hecho de divulgar la forman en que se divide el municipio para que los policías realicen sus funciones y que dicha información, permita poner en riesgo la vida, seguridad o salud de alguna persona o de los miembros de la Comisaría General de Seguridad y Tránsito Municipal; aunado al hecho que el nombre de los policías es un dato clasificado, lo cual evita hacer el vínculo entre dicho dato y los policías que se ubican en dicho cuadrante.

Asimismo, se considera que es de interés público conocer los cuadrantes que dividen al municipio, pues le ayuda a la ciudadanía a identificar ante que cuadrante acudir en caso de una emergencia, lo cual propicia la disminución de la delincuencia en dicho territorio, al mejorar la comunicación entre los elementos policiales y la ciudadanía.

Por otra parte, cabe señalar que si bien los cuadrantes forman parte de la estrategia de Seguridad Pública, por sí solos no revelan la capacidad de reacción que tiene la Comisaría General de Seguridad y Tránsito Municipal, pues para conocer dicha situación, se necesitan otros elementos, como tecnología, medios de comunicación, técnicas, entre otras, y en el presente caso, únicamente se estaría señalando la forma en que se divide el municipio.

Conforme a lo anterior, este Instituto no advierte en que forma dicha información pueda comprometer la seguridad pública, conforme a lo siguiente:

· No entorpece los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, pues únicamente se establecería las divisiones del municipio para mantener el orden social.

· Tampoco dificulta o menoscaba las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de disuadir, prevenir disturbios sociales, o bien, la capacidad de reacción, planes, estrategias, tecnologías, información o sistemas de comunicaciones, pues no se está dando a conocer información concerniente a vehículos, armamento, chalecos o radios de comunicación, al ser reservados, tal como se analizó en párrafos anteriores; sino únicamente el número y el territorio que abarca cada cuadrante, sin precisar con que elementos, equipo o vehículos conforma cada uno.

· La información requerida no es producto de la intervención de comunicaciones privadas, ni se encuentra contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y archivos de investigación o prevención de delitos.

· Los cuadrantes de ninguna forma dan cuenta, de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnologías o equipos útiles a la generación de inteligencia en materia de seguridad pública o en combate a la delincuencias, pues como se precisó solamente da a conocer el estado de fuerza municipal y no la forma de actuación, estrategias y equipo con la que opera la Comisaría General de Seguridad y Tránsito Municipal.

Conforme a lo expuesto, no se logra advertir que la forma en que se divide el Municipio, pueda afectar la seguridad pública de Tecámac.

En ese contexto, este Instituto no advierte un riesgo real, demostrable e identificable que supere al interés público o bien perjudique la seguridad pública, pues como se precisó en párrafos anteriores, la información requerida no da cuenta de la forma de actuación o de la capacidad de reacción con la que cuenta la Comisaría General de Seguridad y Tránsito Municipal, pues únicamente se estaría precisando la forma en que se divide el territorio municipal para mantener el orden social y ayudar a la prevención de los delitos.

Por lo expuesto, se considera que el Ayuntamiento de Tecámac, para atender el requerimiento informativo, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en la Comisaría General de Seguridad y Tránsito Municipal, y proporcionar el documento donde conste la forma en que se encuentra dividido el Municipio, para que la policía municipal ejerza sus funciones.

Además, no pasa desapercibido que la información localizada podría contar con datos clasificados en términos del artículo 140 o 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que deberá elaborar la respectiva versión pública y entregar el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia que confirme dicha clasificación.

SEXTO. Decisión
Por lo anterior, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tecámac e instruir que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes entregue, en su caso en versión pública, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tanto, el documento que dé cuenta de:

1. Número total de elementos de seguridad pública, tránsito y vialidad municipal.
2. Total de cuadrantes en el Municipio con sus respectivas zonas y colonias.

Junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo de Clasificación del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información reservada y confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 140, fracción IV, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00228/TECAMAC/IP/2019, por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 01416/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tecámac, entregue previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, de ser el caso en versión pública, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el documento que dé cuenta de:

1. Número total de elementos de seguridad pública, tránsito y vialidad municipal.
2. Total de cuadrantes en el Municipio con sus respectivas zonas y colonias.

Junto con las versiones públicas se deberá entregar el Acuerdo de Clasificación del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información reservada y confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 140, fracción IV, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------
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